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	VOTOS RELEVANTES

ASAMBLEA LEGISLATIVA

18940-09. COOPERACIÓN PARA LA SUPRESIÓN DEL TRÁFICO ILÍCITO MARÍTIMO Y AÉREO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS EN EL ÁREA DEL CARIBE. Consulta Legislativa en lo referente a la “Aprobación del Convenio sobre Cooperación para la Supresión del Tráfico Ilícito Marítimo y Aéreo de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas en el Área del Caribe” que se tramita en el expediente Legislativo No. 17.184. Se evacua la consulta en el sentido que el proyecto de ley de Aprobación del Convenio sobre Cooperación para la Supresión del Tráfico Ilícito Marítimo y Aéreo de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas en el Área del Caribe, no contiene vicios de procedimiento o disposiciones inconstitucionales. Evacuada

CIVIL

18951-09.  INCIDENTES Y SUSPENSIÓN DEL REMATE. Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Párrafo segundo del artículo 654 del Código Procesal Civil. La queja del accionante radica en que la norma transcrita no contempla la posibilidad que en el momento o con posterioridad a la celebración del remate puedan presentarse irregularidades que invaliden dicho acto. A su juicio, dicha norma impide el acceso a la justicia, se lesiona el debido proceso, se violentan los principios de seguridad jurídica, de proporcionalidad y razonabilidad, se restringe al juez su poder decisorio y se violenta el principio de igualdad por poner a una de las partes del proceso en desventaja respecto al tercero adjudicatario. Esta Sala ya se ha pronunciado sobre el artículo impugnado, particularmente en las resoluciones 4456-00,15393-03, 9571-06 y con base en las consideraciones dadas en la sentencias se rechaza por el fondo el recurso. RF
SALUD

18794-09. NIEGAN TRATAMIENTO CON EL ACELERADOR LINEAL. Refiere  la recurrente que es paciente del Hospital México, donde le diagnosticaron un carcinoma en la mama derecha. Indica que como tratamiento para ese cáncer, se le practicó una "cuadrantectomía. Señala que en razón de la enfermedad que padece fue enviada a recibir tratamiento con Radioterapia. Sostiene  que se cuenta con un protocolo para la radioterapia con Acelerador Lineal de los pacientes Neoplásicos, estableciendo que se prescribirá este tratamiento en los siguientes casos: 10) Mama: La irradiación de MAMA IZQUIERDA en los casos probados de existencia de cardiopatía isquémica y en las que se ha hecho cirugía conservadora para administrar la dosis de refuerzo con electrones al lecho tumoral.  Acusa que actualmente la Caja Costarricense de Seguro Social está irrespetando el Decreto Ejecutivo citado, manteniendo la terapia de Cobalto para la radiación de la mama derecha, sin ningún tipo de justificación técnica. Considera que la conducta desplegada por la recurrida violenta en forma grosera su derecho fundamental a la salud y a la vida.  Afirma  que extrañamente la Institución accionada en otros casos de cáncer en la mama derecha, si ha autorizado la utilización del Acelerador Lineal.  Añade que el tratamiento con radioterapia, según criterio clínico universal, debe iniciarse necesariamente 4 semanas después de practicada la cirugía para que surta los efectos curativos deseados. Estima que se le debe brindar el tratamiento de Radioterapia, con una dosis de 50 Gys con fotones y refuerzo de 16 Gys con electrones, recomendado por su médico tratante con Acelerador Lineal, a la mayor brevedad posible.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, que en FORMA  INMEDIATA, gire las órdenes que están dentro del ámbito de su competencia para que se le brinde a la recurrente, el tratamiento de radioterapia con acelerador lineal bajo la responsabilidad del Oncólogo Radioterapeuta y los doctores del Departamento de Medicina Legal del Organismo de Investigación Judicial. CL
18831-09. DENEGATORIA DE TRATAMIENTO ODONTOLÓGICO. Señala el recurrente que debido a fuertes dolores en una muela, ha recibido atención el Servicio de Odontología del Área de Salud accionada.  Refiere que el odontólogo que le atendió, previa valoración, concluyó que tenía caries, razón por la que debía realizarse un tratamiento en la pieza dental, lo que implica ponerle una nueva corona. Sin embargo, se le indicó que la Caja Costarricense de Seguro Social no atendía ese tipo de necesidad, razón por la que debía acudir  a la consulta privaba a fin de solucionar su padecimiento.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias y gire las órdenes necesarias para que, de inmediato, el amparado, sea valorado y reciba el tratamiento necesario para atender su dolencia, todo bajo la estricta supervisión y responsabilidad profesional de su médico tratante. CL
18834-09. MEDICAMENTO.  Indica  la recurrente  que es paciente diabética del Hospital San Juan de Dios, y luego de varios días de internada, se le diagnosticó que es tolerante solamente a la insulina denominada HUMALOG MIX 25 (INSULINA LISPRO), la cual cuesta cuarenta y nueve mil quinientos colones. Explica que es ama de casa y depende de la pensión que recibe su esposo y la institución recurrida no le suministra el medicamento, simplemente le dicen que tiene que comprarlo. Refiere que su vida depende del tratamiento prescrito.  Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia y  a la Directora General del Hospital San Juan de Dios, lo siguiente: a) tomar las previsiones para planificar la compra de medicamentos para evitar el desabastecimiento; b) abstenerse de incurrir en las conductas que dieron mérito para acoger este recurso; c) coordinar lo necesario para que de inmediato se le suministre a la amparada el "Humalog Mix 25 (insulina Lispro)" prescrito en la dosis y durante el plazo que determine su médico tratante, todo bajo la responsabilidad y supervisión médica de ese profesional y d) adoptar todas las medidas para evitar nuevamente la interrupción del medicamento prescrito a la amparada. CL

PENAL

18764-09. NO EXPIDEN ORDEN DE LIBERTAD. Señala el recurrente que el amparado se encuentra recluido en el Centro de Atención Institucional San José. Aduce que el 13 de noviembre del año en curso, se trasladó al amparado ante el Juzgado Penal de Heredia, en razón de celebrarse una audiencia preliminar. Afirma que al momento de llevarse a cabo dicha audiencia, el Ministerio Público solicitó la prórroga de la prisión preventiva y la defensa del amparado pidió el cambio de medida, de manera que la Jueza Penal acogió la solicitud de la defensa y ordenó la libertad del amparado y estableció la medida de firmar cada 15 días en ese despacho judicial, así como la presentación de una certificación del domicilio y una constancia patronal, las cuales debía presentar en un término de 24 a 48 horas. No obstante, alega que la orden de libertad no fue enviada al Centro Penal aludido y a la fecha el amparado se encuentra ilegítimamente privado de libertad, pues no existe ninguna causa pendiente en su contra. Agrega que al comunicarse con la autoridad respectiva del Juzgado Penal de Heredia, le informaron a su asistente que la orden no se había emitido, dado que a la fecha no se había realizado depósito alguno, lo cual le preocupó, pues en la audiencia oral no se fijó una caución real. Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al Estado  al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

18818-09. PRÓRROGA DE IMPEDIMIENTO DE SALIDA DEL PAIS. Indica la recurrente que aún cuando el Tribunal de Juicio de Heredia, durante el período comprendido entre el 05 de octubre al 06 de noviembre del año en curso, no dispuso prorrogar la medida cautelar de cita en contra del amparado, sea que en apariencia no tenía restricción alguna en ese sentido -impedimento de salida del país-, una vez vencida la anterior, simple y llanamente acordó prorrogar la misma, cuando no era posible prorrogar una medida cautelar ya vencida. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

18769-09. AUDIENCIA PARA PRÓRROGA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA  SIN LA PRESENCIA DE DEFENSOR PÚBLICO. Indica la recurrente que dentro de la causa penal seguida a su representado se le  impuso la medida cautelar de prisión preventiva. Indica que el Ministerio Público solicitó la ampliación de dicha medida cautelar, aduciendo que se mantenían incólumes los presupuestos fácticos que las originaron. A consecuencia de lo expuesto, el Juzgado Penal recurrido por medio de resolución dictada el veinte de noviembre de dos mil nueve prorrogó la medida cautelar impuesta por espacio de un mes. Sostiene que si bien la ampliación de la medida fue solicitada con antelación al Juzgado Penal, dicha solicitud no fue notificada a  la  defensora del amparado, a efecto de que pudiera pronunciarse sobre dicha ampliación de la medida cautelar. Se declara CON LUGAR el recurso sin ordenar la libertad del amparado. Se ordena al Juez Penal de Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José, anular todo lo actuado a partir del señalamiento para discutir la prórroga de la prisión preventiva del encartado, con el fin de volver a celebrar la misma nuevamente en presencia del defensor público que representa al amparado. CL
18767-09. PRISIÓN PREVENTIVA- AUDIENCIA ORAL. Aduce el recurrente que por resolución de las doce horas del dieciocho de octubre anterior, el Juzgado Penal recurrido le impuso al recurrente dos meses de prisión preventiva, sin haber concedido la audiencia oral obligatoria que contempla el Artículo 238 del Código Procesal Pena. Dicha decisión fue impugnada por la defensa, pero por resolución de las seis horas del doce de noviembre anterior, el Tribunal Penal recurrido confirmó la resolución de primera instancia. A su juicio dicha decisión no le permite ejercer la debida defensa, por lo que su detención resulta arbitraria. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del tutelado. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL 

18803-09. PRISIÓN PREVENTIVA-AUDIENCIA ORAL. Refiere el recurrente que al amparado se le impuso prisión preventiva, por lo que el veinticuatro de noviembre de dos mil nueve, el Juzgado Penal fijó audiencia para la revisión de la prisión preventiva de su representado.  En dicha audiencia, la Jueza que conoció del caso acordó imponerle dos meses más de prisión preventiva a su representado, por lo cual la medida vencería el veinticuatro de enero de dos mil diez. La resolución fue debidamente notificada en el momento y el accionante pretendía apelarla al día siguiente, pero cuando se presentó ante el Juzgado Penal para que le gravaran la audiencia del día anterior ya que tenía un término de tres días para impugnar la medida, se enteró de que la Jueza Penal se incapacitó y que la audiencia dicha no había sido gravada, todo lo cual le causa un gran perjuicio a su defendido, que quedó en una situación de incertidumbre jurídica por cuanto no existe una resolución que ordene la prisión preventiva que guarda. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del imputado. Se anula el acta emitida por la Jueza Penal de Limón respecto de la audiencia efectuada el 24 de noviembre de 2009. Se ordena a la Jueza del Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica, que, en forma inmediata, señale la fecha y hora a fin que se realice la audiencia para conocer la solicitud de cambio de medidas cautelares. CL
18804-09. HACINAMIENTO EN CELDAS  DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE  POR EXCESO DE POBLACIÓN.  Indica el recurrente que labora para el Poder Judicial, destacado en las celdas del Segundo Circuito Judicial de San José. Refiere que desde hace varios años el Centro de Atención Institucional de San Sebastián recibía diariamente a los privados de libertad; no obstante, por disposición del Ministerio de Justicia y Gracia, únicamente, se aceptan pocos detenidos, lo que ha ocasionado el hacinamiento de privados de libertad en las celdas de ese circuito judicial, causando un detrimento en la salud física y psicológica, tanto de los privados de libertad, como del personal administrativo y de seguridad. Se declara con lugar el recurso. Se les ordena al Ministro de Justicia, al Director General de la Dirección General de Adaptación Social y al  Subdirector General del Organismo de Investigación Judicial, que coordinen y dispongan lo necesario -cada uno dentro del ámbito de su competencia- para solucionar el problema de exceso de población en las celdas del Segundo Circuito Judicial de San José a fin que se respeten los derechos de los privados de libertad y del personal que labora en ese lugar. Se les advierte a los funcionarios abstenerse de incurrir, nuevamente, en las conductas que sirven de mérito a la presente estimatoria. CL

18938-09. MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN LEGAL EN CASACIÓN. Aduce la recurrente que a su representado se le impuso la pena de tres años con ejecución condicional, por el delito de Infracción de la Ley de Psicotrópicos. Señala que el Ministerio Público interpuso recurso de casación, el cual fue declarado con lugar. Añade que a raíz de la acogida de dicho recurso, el Tribunal de Casación, modificó la calificación legal, para en su lugar tenerle como coautor del delito y ordenó el reenvío únicamente para la fundamentación de la pena. Indica que por resolución del Tribunal de Juicio de Heredia de las 10:45 horas del 05 de octubre del presente año, señaló las ocho horas y trece horas con treinta minutos del día 17 de diciembre del 2009, para la celebración de la fundamentación de la pena. Estima que la actuación del Tribunal de Casación violenta el debido proceso y el derecho de defensa del amparado, ya que la calificación se da en su contra, sin permitirle ejercer su defensa y lo coloca en peor situación que la que tenía con la sentencia anterior, ya que no puede conocer ni defenderse sobre su participación criminal en el delito acusado, lesionándose el principio de imputación. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada, Mora y Vargas ponen nota. SL 

18939-09. PRÓRROGA DE MEDIDAS CAUTELARES- AUDIENCIA ORAL.  Refiere la recurrente que dentro de la causa penal que se le sigue a su representado se le  impusieron medidas cautelares por un plazo de dos meses, mismo que venció el veinticuatro de noviembre del presente año. No obstante, por medio de la resolución de las doce horas veinticuatro minutos del veintitrés de noviembre anterior se prorrogaron dichas medidas, bajo el argumento que se mantienen incólumes los presupuestos fácticos que las originaron. Acusa que a pesar de que la prórroga de medidas fue solicitada con anterioridad, el Juzgado Penal no convocó a la respectiva audiencia oral a fin de presentar los alegatos correspondientes. Estima que se ha violentado el derecho de defensa del amparado, ya que no consta en el expediente que se haya renunciado a la audiencia para conocer de dicha prórroga de medidas cautelares. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución de las 12:24 horas del 23 de noviembre de 2009 emitida por el Juzgado Penal de Nicoya y se ordena a ese órgano jurisdiccional que de inmediato señale fecha de audiencia para resolver sobre la prórroga de las medidas cautelares dictadas en contra del amparado. CL



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 16 de diciembre de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del dieciséis de diciembre del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro y Fernando Víquez Castillo.

1) Sentencia 2009-18936

Expediente 09-16524-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Partido Accesibilidad Sin Exclusión (PASE) en contra del Decreto Ejecutivo No. 35383-S denominado Oficialización de la Norma Para La Aprobación del Funcionamiento Técnico de los Programas Especializados en Tratamiento del Consumo del Alcohol y otras Drogas. Se rechaza de plano la acción. 

2) Sentencia 2009-18937

Expediente 09-17680-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Fedrick Patterson Bent en contra del Artículo 61 de la Constitución Política. Se rechaza de plano la acción.-

3) Sentencia 2009-18940

Expediente 09-17677-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Consulta Legislativa. Presidente de la Asamblea Legislativa en lo referente a la “Aprobación del Convenio sobre Cooperación para la Supresión del Tráfico Ilícito Marítimo y Aéreo de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas en el Área del Caribe” que se tramita en el expediente Legislativo No. 17.184. Se evacua la consulta en el sentido que el proyecto de ley de Aprobación del Convenio sobre Cooperación para la Supresión del Tráfico Ilícito Marítimo y Aéreo de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas en el Área del Caribe, no contiene vicios de procedimiento o disposiciones inconstitucionales.-

4) Sentencia 2009-18943

Expediente 09-17090-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Carlos Manuel Gutiérrez Gómez en contra del Artículo 191 de la  Convención Colectiva INS-Bomberos. Se rechaza de plano la acción.- 

La Magistrada Calzada pone nota.- 

Los Magistrados Mora, Vargas y Cruz consignan nota.-

5) Sentencia 2009-18944

Expediente 09-17091-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Franggi Nicolás Solano en contra del Artículo 47 párrafo 2 de la Ley General de Administración Pública. No. 6227/78. Se rechaza de plano la acción.-

6) Sentencia 2009-18945

Expediente 09-14872-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Operadora de Planes de Pensiones Complementarias del Banco Popular y de Desarrollo Comunal en contra de los Actos Subjetivos de la Comisión Para Promover La Competencia. Se rechaza de plano la acción.-

7) Sentencia 2009-18946

Expediente 09-16010-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Sindicato de Trabajadores del Ministerio de Hacienda y del Sistema Aduanero Nacional en contra del Decreto Ejecutivo No. 35334-H del 01 de Julio del 2009. Se rechaza de plano la acción.-

8) Sentencia 2009-18947

Expediente 09-16603-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Anc Car Rental, Sociedad Anónima en contra del Anexo 2 del reglamento a la Ley del impuesto sobre la Renta por su conexión con el artículo 8, inc. f) de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el art. 7 inc. d) de la Ley 6990. Se rechaza de plano la acción.-

9) Sentencia 2009-18948

Expediente 09-16015-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Sindicato de Trabajadores del Ministerio de Hacienda y del Sistema Aduanero Nacional en contra del Decreto Ejecutivo No. 35251-H del 03 de Junio del 2009. Se rechaza de plano la acción.-

10) Sentencia 2009-18949

Expediente 09-16324-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Construcciones y Remodelaciones La Escarcha S.A. en contra del Decreto No. 34682-MP-MIVAH publicado en la Gaceta No. 157 del 14 de agosto del 2008. Se rechaza de plano la acción.-

11) Sentencia 2009-18950

Expediente 09-14154-0007-CO. A las quince horas. Acción de Inconstitucionalidad. Edgar Danilo Rodríguez Montero en contra de la Resolución Judicial del Juzgado Segundo de Familia del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano la acción.-

12) Sentencia 2009-18951

Expediente 09-13142-0007-CO. A las quince horas con un minuto. Acción de Inconstitucionalidad. José Roberto Quirós Padilla en contra del Párrafo Segundo del artículo 654 del Código Procesal Civil. Se rechaza por el fondo la acción.-




